
 

México 

Grandes bancos mantendrán ventaja 
competitiva ante nuevos participantes en 2026 

La mayor prudencia en la colocación de crédito de los grandes bancos 
mexicanos, junto con franquicias de depósitos estables mayormente nutridos por 
depósitos minoristas de bajo costo, serán clave para su rentabilidad en 2026. 
Estas ventajas seguirán diferenciando la rentabilidad de los ocho bancos con 
mayor participación del mercado (G8) ante la constante llegada de nuevos 
participantes, entre los que se encuentran tanto Fintechs y Neobancos que han 
conseguido recientemente una licencia bancaria. 

 

→ Con una dinámica más positiva que en 2025, esperamos para 2026 un 
entorno macroeconómico en recuperación, con un crecimiento del producto 
interno bruto aún moderado, en torno a 1.2%, de acuerdo con Moody’s Ratings, 
(desde 0.5% en 2025). Aun en este contexto, anticipamos un crecimiento gradual 
de la cartera de la banca, especialmente en portafolios que tienen altos 
márgenes, así compensando el impacto de posibles recortes adicionales en la 
tasa de interés de referencia.  

 
→ Los grandes bancos han realizado inversiones significativas en 
digitalización en los últimos años. Como resultado, el número total de sucursales 
en el sistema bancario mexicano ha disminuido gradualmente, mientras que la 
banca digital y móvil ha ganado una mayor relevancia (Figura 1). La entrada de 
nuevos participantes ha acelerado este proceso de transformación en el sector. 
En este contexto, esperamos que los grandes bancos continúen destinando 
recursos a fortalecer sus capacidades digitales, aunque no anticipamos que 
estos costos presionen de forma significativa la eficiencia operativa del sistema.  

 

→ A pesar de la mayor prudencia en la colocación de crédito, esperamos 
que las estimaciones preventivas para riesgos crediticios (suma de los últimos 
doce meses) como proporción de la cartera total (costo de riesgo), incrementen 
ligeramente en 2026 para el G8, aunque manteniendo un nivel diferenciado con 
el resto del sistema.  

 

→ Finalmente, esperamos que en 2026 haya aún una importante 
competencia por captar los recursos del público minorista, aunque ya no basada 
tanto en precio (ofrecer tasas altas por depósitos), sino en servicio. 
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FIGURA 1  La transición hacia transacciones digitales seguirá acelerándose en 2026. 

 
Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

 

En 2026, la rentabilidad del G8 continuará siendo superior y diferenciada al resto de los participantes 

El consenso del mercado anticipa al menos un par de recortes adicionales en la tasa de interés de referencia en México, 
actualmente en 7.0%, lo que la ubicaría en torno a 6.5% hacia finales de 2026. Consideramos que el sistema bancario, en 
general, mostrará resiliencia ante este entorno de menores tasas, apoyado por la composición de la cartera, que mantiene 
un peso relevante en el crédito al consumo. Este segmento se caracteriza por márgenes amplios y una menor sensibilidad 
a las variaciones en la tasa de interés. Asimismo, la banca continúa registrando mayores tasas de crecimiento en los 
portafolios de consumo frente al crédito comercial, lo que contribuirá a sostener márgenes de interés elevados. 

Por otro lado, tras al menos un par de años en los que se observaron estrategias comerciales ambiciosas de captación 
de depósitos basadas en precios atractivos para el cliente minorista —particularmente por parte de entidades no 
bancarias—, en 2026 esperamos una menor recurrencia a este tipo de prácticas. Esto responde tanto a la reducción en 
la tasa de referencia como a la dificultad de sostener dichas estrategias de forma rentable en el tiempo. En este contexto, 
anticipamos que la competencia por el cliente minorista se intensifique principalmente a través de la calidad del servicio 
y la experiencia digital. 

Cabe destacar que, en los últimos meses, varias Fintech que operan en México han obtenido su licencia bancaria y el 
permiso para iniciar operaciones, lo que las coloca en paridad competitiva para ofrecer los mismos productos y servicios 
que el resto de la banca. La diferenciación vendrá en a las ventajas competitivas que tengan las plataformas digitales 
ofrecidas por cada uno de los participantes. La mayor parte del G8 complementará el servicio con un enfoque omnicanal, 
aunque esto puede ser una ventaja importante para seguir manteniendo una buena parte de sus clientes acostumbrados 
a la presencialidad, también representa un costo operativo mayor. Todos los participantes tendrán aún que invertir cada 
año fuertemente en mejorar e innovar sus plataformas digitales, lo que esperamos pueda tener cierto impacto en la 
eficiencia operativa a nivel sistema, aunque sin ser significativo. 
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FIGURA 2  La eficiencia operativa del G8 sigue siendo superior a aquella de los bancos medianos y pequeños. 

Fuente: CNBV y Moody’s Local México. 

FIGURA 3  El menor costo de riesgo del G8 es un gran impulsor del mayor rendimiento sobre activos (ROA) del G8, 
comparativamente con el resto de los participantes del sistema. 

 

Fuente: CNBV y Moody’s Local México. 
 

El portafolio de consumo seguirá siendo un impulsor de la rentabilidad para el G8 en 2026 

En el último año, hemos visto la tendencia en el G7, excluyendo a Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Citi México (Citi México, AAA.mx estable) dado que no mantienen créditos al consumo, de crecer en 
una manera más dinámica los portafolios de consumo no garantizado, productos que en general cuentan con un mayor 
margen de interés que otras carteras que tienen algún tipo de garantía. Lo que esperamos es que la nueva mezcla del 
portafolio también ayude a potenciar la rentabilidad total de la banca. Al mismo tiempo, consideramos que el costo de 
riesgo continúe acotado en los bancos, aunque podría incrementar ligeramente a medida que los créditos originados en 
los últimos meses en consumo no garantizado maduren. 
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En general, el G8 continúa con una mezcla en su cartera de crédito más cargada a portafolios de bajo riesgo, incluyendo 
créditos comerciales e hipotecarios. Estos factores seguirán manteniendo acotado el costo de riesgo, el cual promedió 
2.6% a diciembre 2025 para estos ocho bancos, a pesar del crecimiento de los últimos años de la cartera de consumo no 
garantizado. En particular, el costo de riesgo representó un 5.4% del promedio de la cartera total de Banco Nacional de 
México S.A. Integrante del Grupo Financiero Banamex (Banamex, AAA.mx estable). Aunque esta cifra es superior al 
promedio del sistema de banca múltiple (2.7% a diciembre 2025), es principalmente explicada por la mayor proporción 
de su portafolio enfocada en el consumo no garantizado como lo es su producto de tarjetas de crédito (32.7% del total de 
su cartera a diciembre 2025), en comparación con los otros bancos que cuentan con proporciones más bajas en este 
segmento de la cartera o el caso de Citi México que no mantiene créditos al consumo en general (Figura 4). 

FIGURA 4  El apetito por el riesgo de cada banco se ve reflejado en la evolución de la composición de su cartera. 

 

Fuente: CNBV. 

En el caso de Citi México, su costo de riesgo se ubica en niveles cercanos al 0% a diciembre 2025, reflejando su nula 
participación en el sector consumo. Mientras que el costo de riesgo de Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de 
Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte (Banorte, AAA.mx estable), Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Inbursa (Inbursa, No Calificado) y Scotiabank Inverlat S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat (Scotiabank, AAA.mx estable) se mantiene en niveles cercanos a 1.5% para este mismo 
periodo, lo que refleja la prudente colocación de crédito de los bancos, además de la mezcla de su portafolio. Por otro 
lado, Banorte, tradicionalmente, ha contado con una significativa participación en el portafolio de crédito destinado a 
gobierno federal, estados y municipios, y empresas productivas del estado, que representó un 12.7% al cierre de 2025. 
Para BBVA México S.A. institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA México (BBVA, AAA.mx estable) y Banco 
Santander México S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander México (Santander, AAA.mx) este 
portafolio sólo representó un 8.5% y 8.2%, respectivamente. El sector gobierno cuenta con un nivel de riesgo inferior al 
riesgo de consumo, por lo que el costo de crédito es menor. Además, estos bancos cuentan con una buena proporción 
de su cartera destinada a hipotecas; este portafolio requiere menor nivel de reservas debido al colateral dado como 
garantía del crédito. 
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